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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de la Goliernaeiún

ORDEN de 21 de mayo de 1966 por 
la que se otorgan nombramientos 
definitivos de Interventores de 
Fondos de Administración Local 
en resolución del concurso de tras
lados convocado por Resolución de 
la Dirección General de Adminis
tración Local de 24 de noviembre 
de 1965 (’’Boletín Oficial del Esta
do” de 4 de diciembre). (“BoiLetín 
Oficial <M Estado” dol día 29 de 
junio die 1966).
Illano. 9r.: Cumspilidos los trámiteis 

previstos en la convocatoria y re- 
Gueltoslois recursos interpuestas con
tra valoración de méritos específicos 
y nombraimientos provisionales pu- 
Wicadóg en el Boletín Oficial del Es
tado dé 2i2 de aturdí de 1966, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artímio 339, número 2, de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, y número 2 de! 
artíDuflo 291 • del Regilamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, modificado 
Por Decreto de 20 de mayo de 1958, 
«ste Ministerio ha resuelto otorgar 
los nombramientos definitivos de In
terventores 'de Fondos de Adminis
tración Local en propiedad para las 
plazas que se relacionan y a favor 
de los concursantes que a continua
ción 'se indican:

Cuarta categoría
Ayuntamiento de Medina del Cam

po (Valladolid) : Don Arturo . Fer- 
■^idéz Chamorro.

Quinta categoría
Ayuntamiento de Peñafiel (Valla- 

dolüd): Don Miguel Angel Requeja 
Marcos.

'Lo qué en cumplimiento de to 
preceptuado en el número tres del 
antícullo 291 dél Reglamento de 39 de 
mayo de 1952, modificado por Decre
to de 20 de mayo de 1958, se publica 
en el Boletín Oficial del Estado para 
conocimiento de los interesados y de 
las Corporaciones respectivas.

Dos concursantes relacionados de
berán tomar posesión. del cargo' den
tro del plazo de treinta días, salvo 
aquellos que son designados para 
localidades que exigen desplazamien
to fuera de la Península o entre pla
zas de distinta' provincia insular, 
para quienes, conforme a lo dispues
to en el artículo 35, apartado- c), del 
Reglamento de 39 de mayo de 1952, 
el plazo posesorio será de sesenta 
días, contados unos y otros a partir 
del siguiente al de la publicación de 
los nomibramientos en el Boletín Ofi
cial del Esta^-, las CJorpohaciones 
interesadas vendrán obligadas a- re
mitir a to Dirección General de Ad- 
m'inistración Local certificación, del 
aiota' de posesión del funcionario 
nombrado dentro de los cinco días 
siguientes cómo' máximo ai en que 
aquélla tuviere lugar. Transcurrido 
el iplazo fijado sin que el oonieuinsiantie 
designado tornase posesión de su 
cargo, las C3orporaoiones lo comuni
ca,rán a dicho (dentro directivo, bien 
entendido que los funcionarios que 
se encontraren en este caso se aten
drán a lo dispuesto en la base sexta 
de la -Resolución de convocatoria, del 
concurso y que las prórrogas de pla
zo posesorio solamente pueden ser 
autorizadas por la Dirección General 
de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordena
rán la- inserción de estas instruccio

nes y la relación de nombramientos 
definitivos, en lo qúe afecta a las 
plazas de sus respectivas provin.cias, 
en el “Boletín Oficial” de las miasmas 
y cuidarán en particular del exacta 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesaidas en lo que se 
refiere al envío dentro del plazo se
ñalado de las certificaciones y comu- 
nicaciiones relacionadas con la toma 
de posesión de los funcionarios de
signados.

•Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1966.— 

Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.
2.212

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Conteileracilin tlíúFojpáííca tal Duara

INFORMACION .PUBLICA SOBRE 
DEVOLUCION DE FIANZA

Talleres E. Grasset, S. A,, contra
tista de tos obras dé suministro y 
montaje de maquinaria paira la cen
trai hidroélectrica' dé la presa de San 
José, sobré el río Duero (Valladolid), 
solicita' la devolución de la fianza 
qué constituyó para responder de la 
ejecución de las mismas.

Las obras se hallan completamen- 
té terminadas y aprobadas el acta de 
[recepción y su liquidación, por lo 
que procede la devolución dé la fian
za', de acuerdo con lo qué disponen 
to Orden dé 7 de julio de 1932 y Ley 
de 17 dé octubre de 1949.

Los que pudieran tener algúq cré
dito contra el catado contratista por

MCD 2022-L5



.9 de julio de 1966

jomailes, materiaflies, accidentes dél 
traibatjo’ o cualiqiüiierá otro concepto 
que áfeette a. la dbna: de que se trata., 
debéran formular sus neclamaci'ones 
ante el Juzgado corriespo-ndiente y 
justificar habérlO' realizado acompa
ñando' la dCcúnientación procederiite 
en la Alcaldía' de CJastronuño (Valla- 
doflidi), en el plazio de quince (15) 
días natnanate, constados partiendo 
dlel siguiente al de la publicación dé 
esté anuncié en el “Boletín Oficial” 
dé esta provincia'.

' Vaiiadélid, 16 de junio de 1966.— 
El ingeniero director, P. A., Luis 
Díaz-Caneja. •

2.071—1.706

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por Íá Córaiáión Municipal 
Permanente los pliegós dé condiciones 
redactados al éfecío para contratar me- 
diiante subasta pública Ías obras de pavi
mentación del terreno existente frente a la 
Gasa-Museo de Colón, de esta ciudad, y 
no presentadas reclamaciones con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 24 dél Réglá- 
merito dé Contratación de las Corporacio
nes Locales, se anuncia la corléspohdicnté 
qüe se vérificará con las formalidades 
éstáblecidás en cí articulo 34 del citado 
Reglamento, a los veintiún días hábiles a 
partir dél sigúieñté, también hábil, de la 
publicación del preschté anuncio en el 
<Bolétín Oficial» de la provincia y hora 
de las doce de su mañana, en una de las 
salas de la Casa Consistorial, bajo^da^^^ 
presidencia del ilustrísimo señot alcáldV^^ 
del teniénte de alcalde en qúícn al efecto 
delegue, y las proposiciones para la misiva 
se presentarán en el Negociado 3.® (Obras) 
de la Secretaría general, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de ciento ochen
ta y siete mil quinientas ochenta pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos, a que as- 
ciénde el présupueslo de contrata, y Ias 
proposiciones, que Se harán a la bajá, sé 
limitarán a exp^eshflaS húúiéricámcñté, 
sujetándose al siguiéntc

MODELO DE PROPOSICION {

(que sé extenderá én papel con póli^ 
dé seis pésetás y sello municipal de diez 
pésetás, y dé la Mutualidad también di? 
diet, y al preseñtárse llevará escrito én él 
sobre lo siguiente: «Pavimentación dél 
terreno existente frente a lá Casa-Museo 

, de Colón>, de esta tiudad.

Don F. de T. y T., vecino de., con 
domicilio en.... , calle dé,...,, número ....3 
se cómproihete a ejecutar las obras dé..... 
conforme a los pliegós de condiciones 
aprobados, qué declara conocer debída- 
ménte, en lá cantidad de....pesetas.

Asimismo Se compromete a que ids' 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir lós obreros de cada oficio y cate
goría empleados en lás obras por jórnáda 
normal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por las Entidades competentes.

(Fecha y íirma del proponenté)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de tres mil setecientas 
cincuenta y una pesetas con sesenta cénti
mos, en la Depositaría municipal, en la 
Caja General de Depósitos' o en una é^ÿ 
sus Sucursales, debiendo estar reintcglad^ 
en todos los casos con el timbre municipal ' 
que correspóhda, ampliâhdose por el re
matante a siéte toil tjuihientás tres pese
tas con Veirité Céntitoos, para eónsfítiiír la 
fianza definitiva.

Los pliegos dé cóndiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días la
borables y durante las horas de oficina 
en el Negociado 3.° (Obras) de la Secreta
ría General de esté Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de Tas obras será 
el dé cuarétita y cinco diasy sü importe 
será satisfecho con cargo a la partida Í44 
del vigente Presupuesto Ordinario.

Todos los gastos que origine este expe
diente objeto, de la subasta serán de cúen'>* 
ta dél adjudicatario.

Lo qüe se ánüñeia al público para su 
conocimiento.

Valladolid, 23 de junio de 1966.—El aL- 
ealde accidental, Luis Finat Calvo.

2.154-1.701

. -OAGUÑUELA
Insumido exp^edlente número 1 de 

suplemento de crédito sin transto- 
renícia, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se: halla expuesto 
al público, por término de quince 
días, al objeto dé oír reclamaciones, 
conforme .preceptúa el aítículo 69*1 
dé la Ley de Itégám.én Local.

Giguñuela', 4 de julio de 1966.—El 
aHicailde,' Alejo ^González.

í 2.244-1.708

y^jQ LA PATRULLA. 'g

- Aproibaido por este Ayuntaanientu 
expediiente de habllitáción y suple-1 
mentó de créldito, ¡dentro del presu- ' 
puesto municipal ordinario, del co*- 
miente año', por medio de /superávit

del ejercicio anterior, queda expues- 
to al (público, en la decretalia de este 
Ayuntamiieínto, por él plazo de quih- 

. ce días, para' su examen y redairia- 
ciones. .

. , La. P'annilÍa.,-. 4 dé julio de 1966.—É| 
alcalde,.. Álejádídro Sadz.

* 2.242-1.709

.<^.. -jSO .RfeÑAFKElL
AproibaidieP^ii^dr este Ayuntamiento 

él expediente instmijdo para la ena
jenación, mediante pierimuta, die la 
finjca denominaida, la Judería, queda 
expuesto al público, durante el plazo 
de treinta dials, durante el cual pue 
de ser examinado y presentaidas 
cuantas reclamaciones se consideren 
oportunais.

Peñaíiel,' ^ de julio de 1966.—El al
calde', A. Eserifeano.

2.243-1.710

' ’ '^’^ POiRTiiELO

Por don José M.® Sánchez 
sPlicita licencia municipal 
ejercicio de la actividad de' 

Sanz, se 
para el 
almacén

de butano de segunda categoría con 
capa'cidad imáxima de 5.000 kilos, ért 
la carretera de Madríd-León por Se
govia al iaido. déreoho del kilóme 
tro '172.

Lo que en cumpiimiiento de lo es- 
tablecidoi éh el artículo 30 dél Regla
mento' dé 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la. mencionada actividad 
que se pretende instalár, puetian 
fo-rmúlár las observacionés perti
nentes, en el plazo 'de diez días a 
contar de 
edroto en 
ptdvisñiei&T' 

~ Portillo,

la inserción del presente 
el “Boletín Oficial” de la 

29 Úe mayo de 1966.—Bt
aUdáUde, Mario s Acébes.

1.854-1.711

SIET-É lOLÉBLAS DE TRABANCOS
Réndáidas las cuentas municipales 

del presupuiesito extraordinario nú
mero. 1, de 1966, aprobado! ipor este 
Ayuntamiento pato mejora de aluto- 
brado 'público de la villa, quiedan 
expuestas al público, en la Secreta
ría: dei AyUihtamifento, por el plazo 
de quince días, durante los cuales y 
los ocho días sirguientes, se pueden 
pnesentar 1 as reclamaciones perti
nentes.

'Siete Iglesias de Trabancos, 1 de 
julio .^ . 1966;.—El alcalde, Felipe 
■Sandonis. ■

2.221-1.712

; 9 VAr.LADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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